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Kum. 12 Sábado 9 de Petrero de 1839. 

SejuicríLe en esla ciudad 
en la l i l fc r /a de Müíon i 5 

al mes llevado ¿ caja de 
los Si«vp*.<w.?u.srr'lorei,> y 9 
fuera franco de porle." 

,. tos artícnloa comunicado* 
y lo» anuncios &c, te dirigi-

F rán á la Redaccipn, francp» de. 
, porte, / "' u "•• 

BOLETIN OPICIAL B E L A PROVINCIA DE X E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. ' -. 

Gobierno político dt la Provincia dé León. 

3." Scccion;=Núm. 36. * . _ 
JLeal órden mandando que s't •cumpla inviolabUmente el 
articulo *97 de la ordenanza.\gtntral de presidio» que 
previene no haya presidiarios rebajados ¿ destinados al 

servicio doméstico. 

El Excmo. Sr. Secrertrio -de Estado y del Des-
facKo 'dé la ''Gobernación de-la Península con fecha, 
de 19 del actual me ba comunicado la Réal órdcn 

: ü ' g ü i é h ^ -b o^-----: - i ' « « - ' í t ^ i - . •; 
>»S. M . ía Reina Gobernadora se há wr^ido" 

mandar que el artículo'í^'dtf'la'i>|^crtartaáígeñ¿-> 
ral de presidios que previene no haya prisidiarios 
rebajados ó destinados al servicio-¿baiástico, n6 qué 
gozan de libertad morantfo'eti Casas -particulares% 
aunque dejen el pañ^y'jpreity-tjiües iodos:tan dt 
cumplir sus condenas en el presidio con-idjecion i 
au gobierno y disciplina, se cumpla1" ¡nvlolableiben/ 
te bajo la pena de estitucion á los'empleadbs de io i 
presidios que consje'níitf 'Wu-ÍDTíaccion j «iíqiio íá 
voluntad de S. M. qué-V»vS¿íy'los'áicald'es-cons-i 
titucionales cooperen á que sea cumplida .exacta
mente esta resolución y que 1¿I:celadoies-.de segu
ridad pública queden responsables si hadan xuen> 

•l&á V/S. fle'íóf ibutoi-qiitf «otaren paiá'»u ^rod-» 
to remedio, y corrección'iíe-Jos cuipibjesj De Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligencia.y^tfec-
fos convenientes á su puntual cufoplimleBfo." . '¿ 

Lo que se Inserta en este periódico pa'ra-su no
toriedad. León 31 de Enero de 1839.!=Juan Ro
drigue! Radillo.—Joaquín1 Bernárdez, iécretarío. 

Gobierno político de la Provincia de León. •-

• - 3.' Sección.=Nútn. I - } / ' - . ^ '." 
Real órden mandando que las dtmandatxde tanteo &* 
jílcaidias de que trata la circular de g junio últi~ 
mo inserta en el Boletín df - t j . del mismo% numero J?61 
te introduzcan por los Ayuntamientos (ti las capitdlet 

donde estubieren las cárceles. ' - ' 

EJ Excmo^Sr. Secretar^ de Estado y fc\ Dcs-

ijacW de la (Spberñacion d¿ la ¡Península con fe- > 
^ « j i » de Eberí.'próxiibó 'ki»¡%|br-iiie''ha comunl-
c^áfrla Real órdeo' siguiente "i;1. . V 

I . . ; vConformantlose S. M. íá ReinaVGobernado-
ra ?on lo propüefto' por la comisión especial de ar
regló de cárceles', se ha servido mandar qjié la$ de-
mandas de tanteo de Alcaidjas de qué .trata Ja, cir
cular de 9 de Junio último, se introd.uzcan, pre
via la aprobacioo'cle las Diputaciones provinciales, 
como eq Ja misipa je dispone por.los Ayuntamien-, 
tos de las capitales donde estubieren las cárceles' 
por de pronto., epa los fondos que tubieren y sin 
perjuicio de reintegrarse á costa de la provincia por 
repartos equitativos y proporcionados. De Real ór
den- Jo -digo á V. 5. para su inteligencia,/ puntual 
¿úmplimiento."! J f , y. j ; , .;. 
i?' tonque se inserta en este perijSdico para su de
bida'publicidad y efectos consiguientes. León 4 de 
•Febreto de-1839.1= Juan *odriguei fUdi l lo .= 
Joaquín Bernard", Secretario. , 

. - .! Gabierno 'político de ¡a Provincia, de León. 

ílvi 14. :3*.5eccion.=JNúia 38. : 

Circalar tricarga'ndo'á las Justicias-que procuren la cap-
tur* ̂ e Juan ÁtfMj. Francisco Huelmo, desertores del 

- i j tn •;. •. •••ii»üf- ••'„ • •>«, •. ; , 
r,^ibi¿acÍ0se desertado del presidio peninsular de 

íampra.en la,t¿rd,e del 17* de Enero próximo pa-
^ d a l ó s .confip^dof' Juan Pérez natural de Matan-
;?* de Máyorga, .su edad 33 a'ños, estatura 5 pies 
dos pulgadas y .$ líneas, peló negro, ojos mela-

va¿s, nariz algo larga, barba poblada, color tnore-
Ino y. Francisco , Huelino natural de Valderas, su 
«da{i 37, .a^os, estatura 5'pies, pelo negro cano, 

j^os pardo^,jQariz chata, color trigueño, encargo 
jibias justicias de esta provincia que procuren la 
.captura de Tos expresados súgetos, y que en el ca-
Jfa de ser habidos los dirijan con toda seguridad por 
.los tránsitos ordinarios de justicia á disposición del 
.Sr. Gefe Político de aquella provincia, dándome 

. .íiyiso de beria terific.adq. León 4 de1 Febrero de 

• - \ 

http://doies-.de


\ 

P r d " - Secretario. 

^ Gobierno político de ¡a 'Provincia Je Ltott. . 

A . . . 3* Secciori.==Núrn. 3©. 
^ • j . c • • i - i ' - «.'< - • • ' r í - í 

Cirtulár tnoárgahdn a las Justicias qu* procuren la 
^ captura dt D. InDctíteio Luna. | 

* * ' 

~ Habiéndose fugado en Ja noche del l é <íé E-
~rero próximo anreripr D. Inocencio Luna, su edad 
^<2 i sfioí, estatura mas de cinco pies, pelo casufio , 
^obscuro, barba clara con vigote y un poco larga; 
"Vesfido cpii.leyila y Rantaloo de pafio azui,*cai)b-
^ ton con vivo* encarnados 6 capa azul con etnboxo» 
^ AK seda negra, gorra con galón de plata 6 *om-
- bre.ro redondo y í)ot^s,.todo en buetí estado, que 
^ sé liaVlaba arrestádo en casa de skís padres vec3h<^ 
^ de esU'cJudá'd/eiíe^go á Jal Justicias 'de 'e|ty 
^ Provincia .que procuren su cápiurá^ y ^ue^dre? 

casó de ser bábido lo dirijan con tóda seguridad 
" por |ps tránsitos ordinarios de justitíJa á disposición 

del Juez i ;* instátícla de esta'capital. León 6 
d¿ ..Vfbrero'.de 1839. ^ Juan lio'drígüez Radiílo. 

Joaquín fe'erriardez, Secietarío/' '. '•• 

Diputación provincial df 'Leo», 

^ Sección da Cúntabllidid. s: Circular. 

4a de los cencejaJel inctaio t\ líéretáríd, Je$ bbHi'.T 
_gue á la presentación de las referidas, cuentas dt 
propios y pósitos del año de 1837, con sus con
tingentes peípectivos, en la Sección de contabilidad. 

León ra de Enero de 1839.=José' Eugenio de 
ftbjas: Preiidenrt.ziPatricio de Azcarate: Secre-

. Trppioi^ arbitrfyj y gástoi comunes. • 

1 

. - i. 

En vaho se ha molestado -esta Diputación-en 
amoheswr á los Ayuntamientos y .pUcblqí*iirtTHtó: 
Provincia para que presentasen en ;l4 Seccidq 'de 
Contabilidad lás eoentas de propios y póíitótf del 
ano de 1837 con tus respectivos contingentesf^üs 
suaves escJtaciones ííüéron desoídas^ y íí.áo K Jíre'-l 
ve á creer que las rounicipaltdadesiy. justícTas pfdat 
neas que Á co^tipuaejon se esprê an hayan déjado 
de dar'cumpUnñiíñtba^us.circulártsdeia^-idelMar-; 
70 y 16 de Octubre'del afio próximo/pajado, In -
aertas en los Boletines oficiales núffléros 4a y Ia8 
por desprecio á su autoridad, á lo menos las lidn 
tnirido con abandono jy frialdad. ya,es llegattó a 
tnomVnro de usarle todas las titedidSi ífe'Vóifcífófl 
con que las leyes y "Óráenés vlgéiít^le autorizan 
para cortar de raíz esto; abusos, fa'stíga^í/os tnp-
jfósp* í índolentes'/y1 hacer que jys ^ispBíiiiones 
egecuteri con "reguíarídad y eia'ctiilacf. Los pu¿|jJos 
no se atreverán ni_ pódráflí'impetrtí'tóiá'i^^i^^AiV 
estar convencidos^de "̂ue se íían'ihfcífcíí, dig'iói' &í\ 
ra 51 i go qiie' se 1 es. q uter̂ i ím ponet'; 6 eltá ÍDfp^-
tacion á, pesar de"la grave falta quVhafl cdmtftido, 
quiere'darles una'nueva prueba dé 'su "bénevóliftí-
'cY, de la maternal ¿¿licitud qué ̂ m'ptea iieínpVe 
tn buscar 'el bienestar dé sus sutWdtáaods',' ^irí-
'jiiéndoles por últiítia "vez en este par'tieiiíar uná'Jpré-
vtncion amistosa qué íes recuerde' sus deberes',«Ú-
j o exacto "desempefio les pondrá a ciib'icrío dé' lo
ria responsabilidad; manifcstándóies'q'úe si el iét-
niino de ao días cío cúmplimentaseu las men'citína-
â s circulares, enviará un comisionado que i t ú -

• • i - " - i-« 

1 1 • 

Liita de loj Ayuntamientos que no han cumplido 
con la presentación de cuentas de 1837 n' P*~ 
garon su contingente. 

Gradefes, faltan todas. ' i'-
Villasab'ariego, id. 
S. Feliz de Torio, id. 
Villaquilambre,,id.. 
Beollera, falta la {enera! 6 de Ayuntamiento. 
Sariegos, id. 
Onzooilla, id, 
Velilla de la Reiria:, W. ; 
Vegas del Condado, todas. - • 
Valdefresno, la general. ' 
Vegacervera, todas; ^ ^ 
Rodiezmo, la general • ' 
La Tolá de Gordon,, .todas, - ^ 
La Robla, faltan fes ;d«l pueblo de Alcedo , y 1« 
i «eáeral.. .• • . . , , , . ^ 

Valdelugueros, falta la del pueblo de la Brafia yl». 
t general.í rr.fc •: •'•»,-*« ,-<r «: i . 
Santa, Gokimba, faltatuodas-
Éoñar, id . ! ! • , - ' i 7 
Vegaquemada, id. .T .: 
.̂a Etctósy falta la gíneraf. 

Toral de los Guzmanís, tt*dw».-
Villamafian^ id. . . :<•.-.•}. {•,'•. 
Valdevimbre, íd. /m- fv , - . - . 

Ardon,da géoeraL I c i.? 
Mansilia de ,las MU1ÍS,I roías. 
Fresnordeíla:Vega, la «eoerai. 
Pajares,itodas. ¡ y . '•.;,•> 

Castiifalé^U ^enerai. ; ; , 
Villaornáie^'todas.'d¿ •; - . r » • 
GordonciJhj-la generaJ, y las de Jos, pueblos df 
!• Carbajal^Fuente* y-jCatupazas,' 
Valderas.'.-. 
Riaña, la .general. ^ : . „ j r. 
•Buron^idj o •.-,•.(, *• •! . . . ; 
•AceveddjTrf̂ ' • '• • ¡h <-.i ,• 
lVlorgovejovfaJta la general, 
Renedo, todas las de ios pueblos. 
Salomod, ü general. -V . ; 
Posada, id. . 
Benavides, Td. ' — ' < 

?VilU-reyM¿ iA •• 
"Villare^o, -id. ' .»•. 1. . 
'Sania mrifaa del Rey, i í . • 
Pradbrrey, jd. 
Valdcrrey, faltan to^as. ' 

"Quintaníüa de Sombza, i» genera!. 

rr.-.-q 

'•'''í' 
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IV 
; i . - l 
¡V 

;i 

' i . ; ' ! * 

Truchaí, W * » ' 

G*ne)tu¡llo», todas, _ 
jMfitlayl* Benerai.,., 

^ n ^ C r & n . , ' fal«n toda,. 

Vill»rtartJo de D. Sancho, M . 
A l i D M t t , todas las de Jos puetlw. . 
VilUVíiasco, id • f 
CeafJa:*éneraU 
feido* todas. ..; . 

Soto y Atnío* todas, . 
Palacio» del Sü todas, escepto Salientes y sus baf-' 
-':.rioj.-' ..'•! . . 

VillaseciM,'&lta.Ja. «?neral. 
lián»Ni*-W..-'¡"--i 6...; ', r 
I*-Biíícza, las de lof pueblos de San Mamés y Si-
#-»Jca0j0S... • ; . : . . ' 
Palacios Ja Valdueroa, falxan todas. , ; ; 
Dútriaíia^rid. •. 
Ccbrooeí del Rio, id. 
Saqta.flaría d«J Páramo, la general. .. , 
íogtiiUo, todas. < y 
Sao Pedro;BercJaqes, la ¿enera!. . ¡ '.; 
Matalobos, id» t - l j - I ; •, 
Castroéalbbn, faltan todas. 
CasMoqdotrigOyjd.- Q r . 
Villaiala»:!» fepei»^-..-:^ . ¿:, v (Vi 
Soto de la Vega, id. 
Pooferrada, todas, .n; ¡ 
B o f r t f l ^ l d . - " e-'-"- -•''••.-••n • - • i 
y ^ ^ ^ F í o r » , » . . , ' ^ ... : í 
ia^apa, ' id.:,,.,,,.,., „: .: , :¡. .;,i ;. - f 
Castrillo,- falta Ja •general. , ' ¡ , ! [ '¿^ 
Bárñbt1 Salas, faltan todas «seepto las.de los Bar-

WolinA ¿cea, «Odas.; J j . . ,' 
Cístfbpoidfam*, Ja generaí. , . j , _ v ; 
Albar^,,faita Itf'geOfcfak' 1 '• .';, ()un ' 
jkmljffjije, faltan'las de San ROrnan y Rodanillo* 
xi>c*4*,s<»i»$.; , . • ;,; • •; 
Congosto^ id. •> / -;n>:<..,-, > Itt; . , 
Cdblllo^ id.' ': ••• 
^ n c f ^ I Si), M r - ' 
¿VilU{ivn«:a,.id.,:;,n,.;;- ' ; ; ; ; ' V 
Corullcw», id. •;- • <. ¡ . . ' ! , ¡ . . ' ' , ' i . . . " ; ; { 
Óbafcos, iá general.- -:• ••• • i . -d •,: .• • i 
]Cari;^ed^lo, todai.; . • < • ' • " 
jGacaheJos todas, escepto ías de la Villa de Caca-
- obelos, v , .; . • _ ; ; ; ; ; • 
Safleédo', 'todas. : 
Vega de. E'Pin*redai «d. > » 
Fabero, id. . , '. . ; 
Peranzanes,*Íd.' •' . . 
Candín, id. ' . ' i 1 
gurbia, falta ía del mismo Burbia. 
Betlang», Ja «enecaJ,. . 

Trabadelo, todan. 
Balboa id, escepto la general, - -v»" 
Barja», todas. 
Vega de Valcarce, id. 

4?. 

'T. .:'•:':•.( 
•> •:•:> 

Lista de los Ayuntotmentos que han presenté M 
cuentas y adeudan el eminente. ^ ' * 

. ^ > .-.-f - . : . . . • . .*: . :•• ' 

• . •» . 
» - . 

f.' ¿ s,. 

"3 ! 

1 I ' I I . . i 
. . . i i . 

Rodiezmo. 
Ríafío.. . 
Buron.. . . . . . . . . -fH 
Redipollos.. . . :. . V r. X j f l 12 : 
Requejo y Corns. . . ^ X K - r » ! 3 » '!. "; 
Ceâ  . . - ¡ p ; - , .% "34Í' , r"') 

Riello.. . . ; •'. V ^ ; k 700 ' ' r 
ViHablino.. . " . . ^ó ' ' . . ' « a ; \ 4 
Quintana del Marco...';' '< ¿l¿ ' . •097' : -
Cacabelos.. . . / ; V •. , \ •.. 338 

Camponaraya.. . . . . ; . V ^ 

>' PÓSITOS. ) 

Lista de los pueblos que se hallan im def£Hb'ñrt.o 
por las cuentas y contingente de 1837. " ' . ,. f 

Afb'or^uena. 
ÁréniHai.' 
Árgatiiaí-' '.' ~r 
Agui^r de Cabarcos. 
AJrtónacíd. • 

"Cal^mocos.' ;; J — 
Carferfo.:1' 
Castrbéálboo. /!-
'Castrófue'rtfe ' , ." ' 
;tíaitíoviga.r¡:--;:;-- ^ '^ ^ .;. • > v . ^ • 
'C^c'abeibs sbló ^ot!e!' contingente 4 H* y 9 »r i . 
Cabanillas de &o. Jdstrpor id. 1 xeaí y 4 iars, ~-
Com^ludoi;'' ; >' 
Cqljnií. ' " 
CQW, dé Balboa. ! 
Cotb'deBarjarf. 1 

*'FueatéV a¿ los Ot¿rdJ.K 
Fiié^tés N u e v a s / " ' 
GordaíÜ* del P i o ó . ' ' 
joartlla. ' 
Los Barrios de Salas; 

^ a Milla. : 
Lordemános. 
Manctíleros. 
Mansilla mayor. 
Matádéon de los Oteros 
Molina Seca/ 
Noceda. : . 
Olleros. . ' 
Palanquines. 
Pajares de los Oteros. 

Pohferrada.' 

[ 

I 

" " ' v ' " ',\ ' 
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Príoro. 
Pozuelo del Páramo» t ; . ' . 
Quilos. 
Quintana del Monte. . 
Renedo de Cea. 
Rivera. . • -
Safaagun. -. \ , v - • ••, 
Santo Tomás de las Ollas. 
San Andíej de Mootejos. 
Santa Cristina. 
^an Esteban de Nogales. • ' 
Santa María ílél Mouté; 
San Juan de la Mata. 
San Lorenzo.*. \ ' • 
San Peá ro de'Dehesas. 
San Pedro de Dmefiás. 
Santa María del Río. ' 
Villadecanci.' * . ' ' ' ' ; ' : 
Valle de Áncareí. 
Vega de! VatearCe. 
Vegas lde Yeífes.' , ' ' • • ' • ' •' 
Villamartin de Carracedo. . 
Villafer. 
ViUaornate. 
Víliabelako.*' 1 " ' • / •. v-. :.• .;• \ 
Izagre. _\'r..'?- • •• •'>•-•> „ •.. 

Conanáaniia gtniral ¿t la Provincta df León. 
El Excmo. Sr. Capitán general de estj "distrito 

t n oficio de «9 de Enero próximo pasado^nie dice 
)o que sigue. _ .•'?,̂ t • R , 1 

¿ r ^ & r & m o i S t i J § t c ^ a r b . d t S A n 4 ^ ^ l p ^ ^ i ^ v . ,L9_9ue se.inserta en el Boletín ofidatpara ¡su ^ 
pacho de la'Guerra "con Fecha 03 del actuaOMMcli- ,'i;ptA>l!cÍdad¡ León 7 'di' ftbÍMte'iÍ$9'.^ütt4&'Jtjl 
ce lo siguien^—Excmo. Sr.r: La Diputación pro
vincial de Logroño se ha dirigido á S.M.Ja Reina 
Oobernadorá en 4 del actual, consultando si por 
la Rea! órden de 7 de Diciembre áltiinp,_ helando 
sin efecto la de 23 de OctTlbre anterior, mediante 

con fecha 30 de Enero próximo pasado me dicelo 
que sigue. 

El Sr. Intendente militar de este distrito«n ofi
cio fecha 28 del actual me dice lo que sigue.ct 
Excmo. Sr.rrLa situación de aparo en que se en 
cuentran todas las ciases militares-del presupuesto 
de la guerra, y mas particularmente las pasivas no^ 
puede ser mas crítica. Los medios que el Gobierno 
pone á mi disposición para entretenerlas, V . E.MJJ 
be también como yo que no pueden ser mas i imi- ' ' 
tados; por consiguienre, de aquí que todos cía mea' 
por lo que justamerrte íes corresponde y que ytf , 
no pueda atenderles á petición de sus deseos. Ha»-' 
ta ahora he logrado con prudencia^ pero á costa?, 
de algunos sinsabores, ir saliendo del paso; masetf 
el dia ya no es posible, porqúe'la - miseria va ta' 
aumento y los recursos escasean, Mi posición es bitú: 
triste y llena de compromisos ien circunstancias taót 
escabrosas; por cuya razón ruego á V. E. encare
cidamente se digne dictar una órden que prevenga 
^ue todo individuotde la ciase militar que tengá 
que acudir á mi eh r'eclamacio'ti de ausiiios l o v*í 
rifique por conducto de su respectivo habilitado, | 
cuya órden he de taérecer á V. É. *e sirva «nandag $ 
se inserte en los periódicos de esta capital ó cotno ^ 
V. E. estime rqas conforme para'Su perfecta "puS' 4 
blicidad. Pared/ndo'níe justá' la tnedida que propo^i a 
ne el Sr. Intendente, he acordado se insetíe en él i 
Boletín oficial de (¿ta provincia pira qüe^los inte* J 
resados á -quienes comprende la den el debido'cam- - j 
plimiento," . . . . :..«; ÍÍ. : . e-^-^ 

"«fe Húerga. . ty- ' t-l sb OJO : 
ANUNCIO, . t; l-.-.i . s h ^ i s l n t l ' 

Z a R e d a c c i ó n del DIABLO CoJOEto ¿ SUS SUScr^Oféf* . rr 

que 
decido i •cogida (jue 

6'hállarse ttito^ces pen'dieíJttf-de la decisión de las do el público, nt ha decidido i jwMfcíríUHÍoíloa m^i . -w» pb» 
Cortés * I decreto de ^.riuev»'.quinta 'dt'dQÓoo ^V^i*Tm*mBít f***m tmitii.^>»v*bv>*^Wf*f^ 
hombres, han de ser válidos ó^no los sorteo? , ge - . ? ¿ ¿ ^ £ ? T ' t * ^ Í T pi«ÍDMIde im*Ton 

" " O nacnoí tu i«.H, de igual leir» y papel jjne «te atrtlncio, j 
por el módico precio de dos realea y totiio al aéi p t ^ i ó s U -

cutados por los pueblos en consecuencia del indica 

cualquiera modificación, y enterada S. M.^á ^uien 
di cuenta de la consulta referida, se ha servido re
solver se diga á aquella corporación que los sorteos 
celebrados antes de la ley de. 10 del actual, auto
rizando á su Gobierno para llevar ¿ efecto ía nueva 
quinta de 40,000 hombres, no se anulen en mane
ra alguna por aquel motivo. De Real órdeo Jordi« 
go á V. E. para su conocimiento y efectfs-corres-
pondientes.rrLo que trajlado i \ [ . S. para su co
nocimiento, y á fin de que se sirva hacerlo publi
car en el Boletín oficial de esa provincia.^.. . 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para £3 
debida publicidad. León 6 de Febrero de 1839.^: 
Gubrtél Je Huerga. 

apetecible; carne que ha brío olido loi que tengan' 1>ué&2¿ n é -
ricej, aanqoe no tan reunida, guitadíla y cotppaetta • eoau» 'M 
la vanto* i presentar; pero que rn su vida la bibrin viato . | 

radoevj y artesano» í fluirnei mu/principal- V «a pacbero los labradores y 

.-1. 

ContdntlttncíJ general ¡h 2a Prcvincia Je/jLfOtt. 
\ El Excroo. Sr. Capitán genaral de este distrito 

WlfKENTA D E PEDRO MlfcON. 

mente hemos consagrado nuestro pertóJíico.' Cada To'alo'':cdnten-
dr í trea ó cuatro novel i tai. Este (e¡ periódico seeittiiMt)*tTÍ 

mejorado notablemente ti el estado de nuestra HUsíiffos.lk 
permite; poes que basta el número 8,|$-pernos dictadodfsde W 
cama. ¿Tendrían vdi. humor estando tnírrmoi..? Pues hijoa 

jn!oí, .)o mepos El ̂ enguage del jM-riodico siempreil miiino, 
p'orque a lo* labradores "bo se leí piiede hablar en otro,"-ni jé 
le poseo; pero no (altaría un Jadas que me supliese yeitanpa-. 
•e mas piropos que un romántico, si entrase en mi cálculo es-> 
cribir para lo» literatos. ' . < , -

Eítin vds. ? dos reales y medio al mes cada tomó de nove- '-" 
las para los «ujeritorta; y cuatro para los que no lo tüu. Están f 
en prensa los tomos de enero y lebrero. ' : 

Al Diablo se le tiene conlento por dos resles y medio cad« i 
mei- ;Ay de tos que iy> pretendan »u awiislad.' . . ' 4 

Se snscribe en loilas las adiniulitracíoots de corrtoj H , 
periódico «e remite i los juscritpres todos los toifW}. -


